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VTSTO:

El Expediente N' 1 15420' constituido por el Oficio No

307-2ó 1 0-GRSM-DRE/oAI y 
"l 

Pt^oy":do N' 241 -20 t 0-

GRSM-DRE/OAJ' ambos J" f""ftu 06 de mayo del2010'

"l 
E;l; d"l 

-ié"urro 
de Apelación, interpuesto con

fecha 05 de mayo de ZOIO' la Resolución Directoral

n"eio,iJ'ÑJ oiti-zoto-cnii"rlpnBSM' de fecha 12 de

marzo del 2010' el Informe Legal N" 356-2010-

cnsfvflóüL, de fecha 18 de mayo del2010' y;

CONSIDERANDO:

Que, el Sr' Ubil de la Cruz Dávila' con fecha 05 de mayo

del 2010 interpone Recurso de Apelació" ;;;"1' Resolución Directoral Regional N" 0737-

2010-GRSM/DRESM, de fecha ]2.1" 
*;;;; del 2010' la misma que resuelve Declarar

Improcedent" tu.ori"itu¿ iel admini"r"¿"-t"J* pago de-.la continua y reintegro de la

bonificación especral por preparación de 
"l;;t;;"f"uJOn 

adicional por desempeño del cargo'

en base a la remuneracion toial, el 
"uut 

,.i"üá aplicando en forma normal y en observancla a

ilt; Ñ' 2402gy su modificatoria la Ley No 25212;

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnativo'

es de advertirse que el recurrente cuestióna ü '*t"i"*¿a decisión de la Dirección Regional de

Educación de San M;;' al señalar q'" ;;ii;;;á:Ti::::'"'en 
ese sentido' toda vez que

las asignacion", ur lg.rul-q; las lratificaciones constituyen ̂prestacionel^::::u-i"as 
de

nattxarezaremunerativa y, pfr 
"n¿", 

uri..iáliu, po, ro +ge i.a aféctación es continuada; razó¡

por la cual no puede ,"ñuiur." qrr" 
"ur#'i"l,i"""tt 

i¿""i"o legal' bastando recurrir a las

iisuientes dispositivos legales n.u uau*i' 'u t""o"o"imiento,Y uoIid""t articulo 48'de la Ley

Ni 24029, modificada por Ley N'.25.T; ryr""i" 
z1o'.11^1"*"tento de la Ley N" 24029

modificada por Ley l"5sztz,'uprobado cán Decreto Supremo N" 19-90-ED;

Que, para otorgar la bonificación especial al docente

activo descrito, se ha tomado como *"3t1 **q i; ^;ifi¡ti¿o "" 
el Art' 48' de la Lev del

profesorado No 24029, modificada p"t-i;-id No 25212'.el Art' 210' de su Reglamento

aprobado por D.s Nl óiq-to-eo; en ét .;;;,;"i que percibía el administrado en el momento

de su aplicación, y las bonificaciones *p;;t;il oLreuout ¡osteriormente' 
en observancia a

dispositivos propios, los cuales ;eña[tácitamente 
en su artículo lo otorg¿Ir una asignación

especial al personal docente, activo' t;;;; o contratado que desa¡rollan labor pedagógica

efectiva con alumnos y Director", d" ;;;;;s educativos sin aula a cargo' pero con labor

efectiva en la Dirección de un centro 
"'J"""ilo' 

comprendido en la Ley del Profesorado y

norrnas complementarias; de igout-.urr"iJlt J i*it" b) de sus artículos 3o y 4o de los mismos

cuerpos legales, ,"*ir"rá""re- indican: 
':'i.'- 

l';" ;ignación especial a otorgalse no tienen

carácter ni naturaleza remunerativa ni p)ns'ionable y no estón á¡'"try a cargcts sociales("')" '

Así mismo; no constituye base a" 
"ar"utlffi'"i"t"ó;; 

;;i;t ionificaciott"t qu" establece la
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Ley No 24rJ2gIJey del Profesorado y su modificatoria la Ley N' 25212y elDecreto supremo No

051-91-pcM, o para la compens""io" ü'li"áp" á" s"'vicios o cualquier otro tipo de

bonificación, asignación o entregas'

Sin embargo; la Bonificación por preparación y

evaruación de crases equivalente ar3*o|rSü^aJíti,.uneración total, se viene otorgando en la

continua de pagos A"rá" fu dación ¿"f O""r"io éñ;;" N" 051-91-PóM' d"l año 1991' el cual

establece las normas reglamentariu, o,i"niiá^ u'd"t""ninu' los niveles remunerativos de los

funcionarios, directores, servidores v_ p"rli*iJu, á"t Estado en el marco del proceso de

.Homologación, CanerJ puUti"u y iiri".nu único de Remuneraciones y Bonificaciones de

;;.d"; las ráalidades y posibilidades fiscales'

Que, es conocido el reconocimiento de los derechos en

aplicación de los dispositivos a"rgril* 
-"o-o 

produclo- ̂del 
proceso de homologación;

precisando además qrl 
"r 

n""reto de u;g;;; Ñ" tos-zool-EF que fija en cincuenta (s/'

-so.oo) 
Nuevos sot"r"tu*rJ-"""i""i0" bá"i;il;;t i"""t'"t de la Ley del Profesorado' precisa

que la remuneració.'ü^i"" ifiada en d ;;;;Decreto de Urgencia' reajusta únicamente la

remuneración principal a la que r_" .;;i;;; 
el Decreto Suóremo N" 057-86-PCM; las

remuneracio.r"r, uoni?ilu"ion"., L"n"ficios, pensiones y 
"n 

g"n"ül toda otra retribución que se

otorgue en función 
-" 

lu ,"*urreración toál permanent%- continuarán percibiéndose en los

mismos montos dispuesto por el DJ; 
's,rpr"*o 

N" 028-89-PCM, sin reajuste' de

conformidad con el 
'Decreto 

Legisrativo No g47, consecuentemente el escrito de apelación

interpuesto carece de sustento téÁico f.Áui, p* cánsigrrient-e-se viene aplicando en el Sistema

único de Planillas en forma correcta y'eá e't'ictu ob'"**"ia a la iey N" 24029 Ley del

profesorado y ,,, -odificatoria la Ley Ñ zsztz y su Reglamento aprobado por Decreto

supremo N" lg-gO-ED y lo qug corresponde al Decreto Supreñro N'051-91-PCM' concordante

#i:ffi;.;ilñil; ñ; r 1 0-20d 1 -'Ei ó!7-sá-pcNa y Decreto de urgencia N" 1 0s-2001 '

Que, mediante lnforme Legal N' 356-2010-

GRS¡\4/ORAL, de fecha 18 de mayo Oei ZdtO, Opina qgrque se Declare Infundado el recurso de

apelación i.,t".prr"riJ'p"; "iat. 
Úbil,de la CÁiOeiltu' én razón a que el acto administrativo

cuestionado se encuerrtra ajustado u ¿o""to, poi i" t"1á subsistentes los efectos de la decisión

administratinu 
"ont*iá" "i 

r" Resoruciá-n ói're"torat Regionar N" 0737-2010-GRSM/DRESM'

de fecha 12 demarzo del2010;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por la Ley No 27867 
"t;; 

dttutica3e.Gobiernos Regionales' sus Leyes

modificatorias, y con las visaciones ¿" ü oñ"ina Regional de Asesoría Legal' Gerencia

Regional ¿. p"rurroiio Social y C"."n"iu-General Regional del Gobierno Regional de San

Martín.

SE RESUELVE:

ffi#,*filffÉ"ffiffi*?,3el Recurso de Apelación interpuesto p(
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del 2010, contra la Resolución Directoral Regional N' 0737-2010-GRSM/DRESM' de fecha 12

de marzo del 2010; confirmándose la misma iteniéndose por agotada la vía administrativa'

¿.nrÍCuf,O SnctrNlO'- Notifiquese a la parte

interesaday a la Dirección Regional de Educación San Martín'

Regístrese, Comuníquese y Archívese'


